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instalación de materiales electrónicos tendrán ordinariamente a
efectos del Iml'uesto citado la consideración de enuep de bienes,
t'!'ú' Vez que llenen ~sta naturaleza las transmisiones del poder de
dIspoSICIón sobR meneo corporales y las eJecucioneo de obra
cuando el coste de los materiales aponados por el empresario
exceda del 20 por 100 de la base imponible, o cuando, cualquiera
que sea el porcentaje de materiales aponados por el mismo, tengan
por objeto la construcción o ensambll\Íe de bienes muebles por el
empresario, Pl"vio et1C8I1l0 del dueño de la obra;

Considerando que, de acuerdo con el anículo 23 del Reg1a
mento del Impuesto, en las enueps de bienes se producirá el
devellio cuando los.mismos se pongan en poder y posesión del
adqwrente y en l;as ejecuCIones de obra con aportación de materia.
les cuando los bienes a que se refieran se pongan en posesión del
dueño de la obra.

No, ~bstante lo an~r!-0r, en las o.peracionts sujeta~ a gravamen
Que angmen pa¡os anb.Clpados antenores a )a realiZaclón del hecho
imponible, el Impuesto se devengará en el momento de cobro total
o parcial del precio por los importes efectivamente percibidos'

Considerando que, de conformidad con el artículo 29 númm
1, del citado R~ento, la base imponible del Impu~to está
constUuuia por el Impone total de la contraprestación de las
operaciones sujetas al mismo procedente del destinatario o de
terceras personas~

Considerando que el anículo 3D, numero 2, del Reglamento del
Impuesto dispone que en el caso de que con arreglo a derecho o a
los usos de comercto se altere el precio después del momento en
Que la operación se haya efectuado, la base imponible se modificará
en la cuantía COI'l"eS¡)()ndiente; ,

Considerando que la disposición transitoria primera, número 1,
apanado primero, del citado Reglamento preceptúa que no estarán
~uje1aS al Impuesto sobre el Valor Añadido las operaciones sujetas,
tncluso exentas, al Impuesto General sobre el Tráfico de las
Empresas, cuyo deveDio se hubiera producido con anterioridad al
día 1 de enero de 1986.

En los supuestos de devengo parcial no estarán sujetas al
Impuesto sobR el Valor Añadido las referidas operaciones por la
pane de contraprestación que hubiese devengado el Impuesto
General sobre el Tráfico de las Empresas;

Considerando que según lo preceptuado por el anículo 8.° del
Reglamento del Impuesto General sobre el Tráfico de las Empresas,
aprobado por Real Decreto 2609/1981, de 19 de octubre (<<Boletín
Oficial del Estado» de 5 y 6 de noviembre), el devengo del citado
tributo se produce en las ventas, transmisiones O entregas de bienes
en el momento en que los bienes, mercancías o productos sean
puestos a disposición de las personas a quienes se transmitan O
entreguen y en las ~ecuciones de obras cuando éstas se terminen.

No obstante, en las o~iones en que el precio o contrapresta·
ción se satisfaga o sea eXIgible mediante entregas parciales o totales
con anterioridad a la realización de las citadas operaciones, se
entenderá devengado el Impuesto en cada percepción por la
totalidad del precio O por la parte del mismo comprenda,

- Esta Dirección General considera l\Íustada a derecho. la
siguiente contestación a la consulta formulada por la Asociación
Nacional de Industrias Electrónicas (ANIEL):

Primero.~ las entregas de equipos electrónicos con' o sin
instalación de los mismos, el Impuesto sobre el Valor Añadido se
devengará cuando los bienes entregados se pongan a disposición del
adquirente o, en ~u caso, del dueño de la obra.

La puesta a disposición del adquirente de los bienes entrepdos
se entenderá realizada en el momento en que los mismos se pongan
en poder y posesión de adquirente o, tratándose de ejecuciones de
obra, del dueño de la obra, Aunque no se hubiese producido la
recepción definitiva ni comprobado el peñecto funcionamiento del
material entregado. -

No obstante, si se hubiesen originado pagos anticipadosan~
reS al momento en que los bienes entregados sean puestos a
disposición del adquirente o, en su caso, del dueño de la obra. el
impuesto se devengará en el momento del cobro total o parcial por
los importes efectivamente percibidos; _ .. . >

Segundo.-Cuando, con arre,glo .. derecho 4l a los usos de
comercio, le --revisen los preciOS de las operaciones gravadas
después del momento en que se hubiese producido el devengo del
Impuesto, la base imponible se modificará en la cuantía corres
pondiente.

En los supuestos a Que se refiere el párrafo anterior -DO se
entenderá producido un nuevo hecho imponible.
" Tercero.-No estarán sujetas al Impuesto sobR el Valor Añadido
las entregas de productos electrónicos sujetas al Impuesto General
sobre el Tráfico de las Empresas cuyo devengo se hubiese produ
cido durante el año 1985, aunque los precios estipulados hulliesen
sido revisados con posterioridad a dicha fecha. "

En los casos de devengo parcial, no estarán sujetos al Impuesto
sobre el Valor Añadido las referidas operaciones por la parte de

contraprestación que hubiese devenpdo cllmpuesto General sobre
el Tráfico de las Empresas.

Devengarán el Impuesto General sobre el Tráfico de las
Empresas las ventas, transmisiones o entregas de equipos electróni
cos cuando los bienes entregados hubiesen sído puestos a disposi
ción de las personas a quienes se hubiesen transmitido durante el
allo 1985 y anteriores.

Tratándose de ejecuciones de obra, el devengo del citado tributo
se producir.. cuando las obras bubiesen sido ceníficadas o termina
das con anterioridad al día 1 de enero de 1986.

No obstante, estarán sujetas al Impuesto General sobre el
Tráfico de las Empresas por la parte de contrayrestación correspon
diente las operaciones mencionadas cuando e precio o cOntrapres
tación se hubiese satisfecho o hubiese sido exigible con anterioridad
a la citada fecha de 1 de enero de 1986.

Madrid, 5 de septiembre de 1986.-EI Director general, Fran
cisco Javier Eiroa Villamovo.

26058 RESOLUCION de 5 de septiembre de 1986, de la
Dirección General de TribUlos, relativa al escrito de
fecha JO de junío de 1986, por el que la Asociación
Comercíal Espaflola de Fertilizantes (ACEFER) for
mula consulta vim:uJante en relación con el Impuesto
sobre el Valor AilodítkJ, al amparo de lo dispuesto en
el artículo 53 de la Ley 46/1985, de 17 de diciembre,
de Presupuestos Generales del Estado para 1986"

Visto el escrito por el que la Asociación Comercial Española de
Fertilizantes (ACEFER) formula consulta vinculante en relación
con la normativa reguladora del Impuesto sobR el Valor AJladido;

Resultando que la Entidad consultante es una organización
patronal;

Resultando Que algunas de laS EmPl"S8S miembros de la
Asociación consultante son comerciantes mayoristas de productos
fertilizantes; ." .

Resultando que se formula consulta aoerca del tipo impositivo
aplicable a las enueps de productos li:rtilizantes que realizan a
comerciantes minoristas las Empresas anteriormente citadas;

Considerando que, de acuerdo con 10 dispuesto en el anículo 56
del Reglamento del Impuesto sobR el Valor Añadido, "probado
por Real Decreto 2028/1985, de 30 de octubR (<<Boletín Oficial del
Estado>t numero 261, del 31), el Impuesto se exifirá al tipo del 12
por lOO, salvo lo dispuesto en los anícul~ s!swen~; "

Considerando que los supuestos de aplicación delllpo redUCIdo
del 6 por 100 y del incrementado del 33 por 100 a que se alude en
los anículos 57 y 58 del Reglamento citado no alcanzan a las
enueps de li:rtilizantes.

En particular; el anículo 57, número 1, apartado tercero, que
dispone que se aplicará el tipo impositivo reducido del 6 por 100
a las enuesas e tmportacioneo de los animales, las semillas y los
materiales de origen animal o vesetaI. susceptibles todos ellos de
ser babitual O idónealÍ1ente utilizac10spara la obtención o teIJ"l!Iuc
ción de los productos aptos para la alimentación humana o ammal
a que se refieren los apartados ¡>rimero y segundo del mencionado
_to, extendiéndose a los bieneo aptos para la misma finalidad
que contengan productos de origan ve¡etaJ o animal y otros de
distinta procedencia, establece que no se considerarán incluidos en
el párrafo anterior los abonos, li:rtilizantes, parasiticidas y otros
productos análogos;

Considerando que, de acuerdo con lo establecido por el anículo
142, numero 1, del Reglamento del Impuesto, el réBimen especial
del recargo de equivalencia se aplicará a los comerciante minoristas
'que sean personas ftsicas y comercialicen al por menor artículos o
productos de cualquier naturaleza no eueptuados en el número 2
del mismo articulo; ,

Considerando que el anícuJo 145 del Reg\amento citado dis
pone que el recargo de equivalencia se exigirá en las enuesas de
bienes muebles o semovientes sujetas y no exentas al Impuesto
sobR el Valor Añadido que los empresarios efecttien a comercian
tes que tengan la condiCIón de personas lIsicas;

Considerando que el anículo ISO del mencionado Reg\amento
establece que el tipo tributario del recargo de equivalencia será, con
carácter general, el 3 por 100; .

Considerando que, de acuerdo con-lo preceptuado por el
articulo 25 del Reg1amento del Impuesto, los empresarios o
profesiouales que realicen las enuesas de fertilizantes deberán
repercutir íntegramente el importe del Impuesto sobre aquél para
quien se realice la operación gnlvada, quedando éste obligado a
soportaÍ"lo siemPl" que la repercusión se l\Íuste a lo dispuesto en
dicho Reg\amento, cualesquiera que fuesen las estipulaciones
existentes entre enos, . .

Esta Dirección General considera ajustada a derecho la
siguiente contestación a la consulta vinculante formulada por 12
Asociación Comercial Española de Fenilizantes (ACEFER):
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Primero.-El tipo impositivo aplic!,!>le en el Impuesto sobre el
Valor Añadido a las entregas dé fertilizantes es e! general del 12
por100.,reaIi .'

~ndo.-Cuandodíc~ .entregas se. cen a .comercum~
minonstas de productos fertilizantes someUdos al Iégimen especial
del recargo de equivalencia, será exígíb.le, ade!"ás ~el Impuesto
sobre el Valor Añadido, el recarso de eqwvalenCla al Upo tributano
del 3 por 100. de • ilizan'

Tercero.-Los empresarios que realicen las ve.n~ lert tes
a comerciantes minoristas deberán repercuur m~ente. el
importe del Impuesto y, en su caso, del recarso de eqwvalenCla,
sobre los destinatarios de las operaciones gravadas, quedando éstos
oblí¡ados a soportarlo.

Madrid, 5 de septiembre de 1986.-El Director general, Fran
cisco Javier Eiroa Villarnovo.

26059 RESOLUCION de 5 de septiembre de 1986, de la
Dirección General de TríbUlOS, relativa al escrito de
fecha 26 dejunio de ]986 por el que la Confederación
Nacional de Entidades de Previsión Social formula
consulta vinculante en relación al Impuesto sobre el
Valor Añadido, al amparo de lo dispuesto en el
articulo 53 de la Ley 46/1985. de 27 de diciembre.

Visto el escrito de fecha 26 de jwtio de 1986 por el que la
Confederación Nacional de Entidades de Previsión Social formula
consulta vinculante en relación al Impuesto sobre el Valor Ai\a
dido, al amparo de lo dispuesto en e! articulo 53 de la ley 46/198S,
de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para
1986,

Resultando que la citada Conrederacíón está autorizada a
formular consultas vinculantes relativas al Impuesto sobre el Valor
Añadido, según lo dispuesto en e! articulo S3 de la leY 46/1985, de
27 de diciembre (<<BoleUn 0ficíaI del Estado» del 28);

Resultando que los Monteplos y Mutualidades de Previsión
Social integrados en la Confederación consultante realizan funda
mentalmente operaciones exentas del Impuesto sobre e! Valor
Añadido, en virtud de lo dispuesto en e! articulo 8, número 1,
apartado 16, de la ley 30/1985, de 2 de agosto del Impuesto sobre
el Valor Añadido(<<BoleUn Oficial del Estado» número 190, del 9);

Resultando que algunos Monteplos y Mutualidades de prevt
sión SocíaI realizan, además de las operaciones exentas anterior
mente citadas, otras sujetas y no exentas del Impuesto sobre e!
Valor Añadido, tales como el arrendantiento de locales de negocio,
que raramente superan e! 1 por 100 de su volumen total de
operaciones;

Resultando que se formula consulta sobre sí los citados Monte
píos y Mutualidades que realizan habitual Y simultáneamente
operaciones sujetas y no exentas y operaciones su.jetas pero exentas
del Impuesto Sobre el Valor Añadido están obligados a \levar un
libro registro de facturas emitidas en el que deban anotarse tanto
las operaciones sujetas y no exentas como las operaciones sujetas
pero exentas del Impuesto.

Considerando que según dispone el articulo 165 del Reglamento
del Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado por Real Decreto
2028/198S, de 30 de octubre (<<Boletín Of1CÍa\ del Estado» número
261, del 31), toda persona sujeta al Impuesto deberá llevar y
conservar un libro registro de facturas o documentos análogos
expedidos, en el que se anotarán, con la debida separación, las
operaciones s\\ietas al Impuesto, incluidas las exentas y las de
autoconsumo;

Considerando que según establece e! articulo 164, número S, del
citado Reglamento, el Centro de Gestión y Cooperación Tributaria
tx>drá autorizar, previas las comprobaciones que estime oportunas,
fórmulas alternativas para el cumplimiento de las oblIgaciones
contables y registraJes establecidas en los articulos 164 a 171 del
mismo Reglamento, cuando el cumplímíento de dicbas obligacio
nes pudiera producir perturbaciones relevantes en el normal
desarrollo de las actividades empresariales o profesionales de los
sujetos pasivos.

Esta Direecíón General considera ajustada a derecho la
siguiente contestación a la consulta formulada por la Confedera·
ción Nacional de Entidades de Previsión SocíaI:

Los sujetos pasivos del Impuesto sobre el Valor Añadido a que
se refiere el escrito de consulta que realicen habitual y simultánea
mente operaciones sujetas y no exentas y operaciones slijetas pero
exentas de dicho Impuesto, con independencia del volumen de
cada tipo de operaCiones respecto del total de las realizadas, están
obligados a \levar el libro registro de facturas emitidas a que se
refiere el artículo 165 del Reglamento del Impuesto sobre el Valor
Añadido con los requisitos exígídos por dicho precepto reglamen
tario.

No obstante, el Centro de Gestión y Cooperación tn1Jutaria
podrá autorizar fórmulas alternativas para hacer eteetíva la obliga
ción anteriormente mencionada cuando el cumplímíento de la
misma pudiera producir perturbaciones relevantes en e! nomtal
desarrollo de las actividades empresariales o profesionales de los
sujetos pasivos.

Madrid, 5 de septiembre de 1986.-El Director general, Fran
cisco Javier Eiroa Villamovo.

26060 RESOLUClON de S de septiembre de 1fJ8ri; -¡¡e ía
Dirección General de TríbUlOS, relativa a la consulra
formulada con fecha 2 dejunio de ]986 por el Gremio
de Comerciantes de Ferretería de Cataluila en relación
al Impuesto sobre el Valor AñadúJq, al amparo de /o
dispuesto en el anfcuio 53 de la Ley 46/]985, de 27 de
diciembre.

Visto e! escrito presentado por el Gremio de Comerciantes de
Ferretería de Cataluña por e! que se formula consulta vínculante
relativa al Impuesto sobre e! Valor Añadido, al amparo de lo
dispuesto en e! articulo S3 de la ley 4611985, de 27 de diciembre,
de Presupuestos Generales del Estado para 1986 (<<Boletln Oficial
del Estado» del 28);

Resultando que e! citado Gremio de Comerciantes es UDS
organíración patronal;

Resultando que se suscitan dudas interpretativas sobre los
siguientes extremos;

l.. Si están sometidos o pueden acose~ al régimen es~
del recarso de equivalencia los sujetos ~~os, pe':50~ fIsícas,
durante el mismo año lllltura\ en el que ¡meten e! e¡erctetO de su
actividad empresarial si se matriculan en el apígrafe 646.31, venta
al por menor de ferretería, de las tarifas de la Licencia Ftseai de
Actividades Comercíales e Induslriales.

2.° Si los comerciantes minoristas sometidos al régimen espe
cial del recargo de equivalencia deben aplicar el !'Ítado~ en
las ventas de bienes efectuadas a otros comercumtes nunonstas
sometidos igualmente a dicho régimen especjal ~ sí, en !'"SO
negativo, el aclqWrente de los bienes está oblígado a¡~ dicho
recl1I1!O a la Hacienda públíca.
.. :l.~ Concepto de materiales y articulos para laco~ónde

edificaciones o urbanizaciones y de maquinaria Jlll!" uso ¡nduslrial
a efectos del régimen especíal del~o de eqwvalellCUl.

4· Determinadas cuestiones relauvas al Impuesto sobre la
Renia de las Personas Flsícas en relación con l~ suje~ pasivos
sometidos al regimen especíal del recarso de eqwvalellCUl.. .

S.· Concepto de bienes <¡ue por su naturaleza~ pnnetpa!
mente de utilizacíón induslrial a efectos de lo dispuesto en e!
articulo 4.·, número 1, del 'Real Decreto 2402/198S, de 18 de
diciembre (<<BoleUn Oficial del Estado» del 30);

Considerando que, de acuerdo con lo establecido en el articulo
142 número 1, del Reglamento del Impuesto sobre e! Valor
Afuidído, aprobado por Real Decreto 2028/198S .(<<BoleUn C?ficíaI
del Estado» número 261, de 31 de octubre), e! rq¡¡men~ del
recargo de equivalencia S!' aplícará a los comercumtes nunonstas
que sean personas tlsícas y comercíalícen articulos o productos~
cualquier naturaleza no exceptuados en el número 2 del pro)l10
artículo; . S del

Considerando que, '5egún lo dispuesto en e! articulo 13 ,
citado Reglamento, a efectos,del.Impuesto sobre el Valor~do,
se reputan comercian~ I!11Donstas !UJuellos SUJetos paSIVOS ~
quienes concurran los S1iWentes rcqWS1to5;

1.. Que realicen con habitualidad ventas de bienes m,!"b~ o
semovientes sin haberlos sometido a prooeso a1suno de fabricaci6n,
elaboración o manufactura por si mismo o por medio de ten:eros.

2.· Que la suma de las contrajlre51aCÍones correspotU!ientes a
las entregas de dichos bienes a la liegUrídad SocíaI o a qwenes no
tengan la condición de empresarios o profesionales, efectuadas
durante el año precedente, hubiese excedido del 80 por 100 del total
de las rr.a1jzadas;

Considerando que e! articulo 142, número.2, ~I ROldan!ento
de! Impuesto citado excluye, en todo caso, la aplicaetón del tégimen

deespecial del recarso de equivalencia en relaci6n con UDS sene
artículos o productos, entre los que se encuentran:

Maquinaria de uso industrial. . " .
Materiales y articulos para la construCCIón Je edíficaetones o

urbanizaciones;
Considerando que, a tenor de lo preceptuado en los articuIos

145 y 146, apartado segundo, del citado Reglame.nto, e! recarso de
equivalencia se exigirá en las entregas de blenes muebles o

,
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,


